
 

EJECUTIVO C-1 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2020-00354-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que 

la parte demandante realizó de forma correcta la notificación personal, por ende, se procede a dar 

continuidad al trámite de notificación por aviso de que trata el artículo 292 del CGP. Para lo que estime 

proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y con el fin de dar continuidad con el trámite de notificación, 

este Despacho, EXHORTA a la parte interesada para que proceda a efectuar la correspondiente notificación por 

aviso de que trata el artículo 292 del C. G. de P., lo anterior, con el fin de dar impulso procesal al presente asunto. 

 

Ahora bien, es de tener en cuenta, que en el aviso remitido se deberá advertir al citado que podrá contactarse con el 

Juzgado a través del correo institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fab5866a61f5da964c439cb689fff36c2966ce4094ee26386c820b7195fa04d3 

Documento generado en 08/07/2021 05:32:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 060, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 09 

de julio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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